
El primer ejercicio se realizará el día 7 de julio, a las die
ciséis horas, en los mismos locales donde se efectuó la pre
sentación. Las normas para la parte práctica de este ejercicio 
son las siguientes:

Ficha técnica de funcionamiento y conducción de una má
quina de hilatura de preparación, de tejido de calada y de 
tejido de punto.

Madrid, 13 de junio de 1980.—Presidente, José María Canal 
Antonell.

12256 RESOLUCION de 13 de junio de 1980, del Tribu
nal de concurso-oposición (turno restringido) pa
ra acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial de la asignatura 
«Prácticas de la Piel», por la que se convoca a 
los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de fe
brero) , por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, en la asignatura de «Prácticas de la Piel», 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará el 
sorteo público, que será el próximo día 4 de julio de 1980, a 
las diecisiete horas, en Centro Nacional de Formación Profe
sional «Santa Engracia», calle Joaquíri García Morato, 13.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 de la 
citada Orden. '

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 7 de julio, a las diez 
horas, en los mismos- locales donde se efectuó la presentación. 
Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Ajuste sobre horma de un modelo «Blucher», obteniendo la 
trepa y el despiece. Montar un zapato en la horma a mano.

Los opositores deberán ir provistos del material necesario.
Madrid, 13 de junio de 1980.—Presidente, Gabriel Ovejero 

Sánchez.

12257 RESOLUCION de 13 de junio de 1980, del Tribu
nal de concurso-oposición (turno restringido) pa
ra acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial de la asigna
tura «Tecnología de Artes Gráficas», por la que 
se convoca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de fe
brero) , por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial, en la asignatura de «Tecnología de Ar
tes Gráficas», se hace pública la fecha, hora y Jugar en que 
se realizará el sorteo público, que será el próximo día 7 de 
julio de 1980,. a las diecisiete horas, en Centro Nacional de For
mación Profesional de «Artes Gráficas», calle Jesús Maestro, 
sin número, Madrid, 3.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 0.4 de 
la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 7 de julio, a las die
ciocho horas, en los mismos locales donde se efectuó la pre
sentación. Las normas para la parte práctica de este ejercicio 
son las siguientes:

Desarrollo por escrito de temas de la especialidad corres
pondiente.

Madrid, 13 de junio de 1980.—Presidente, Luis Gimeno Sol- 
devilla.

12258 RESOLUCION de 13 de junio de 1980, del Tribu
nal de concurso-oposición (turno restringido) pa
ra acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de 
Escuelas de Maestría Industrial de la asignatura 
de «Tecnología Sanitaria», por la que se convo
ca a los opositores.

De conformidad, con la base 0.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
febrero), por la que se convocó concurso-oposición restringido

para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial, en la asignatura de «Tecnología Sani
taria», se hace pública la fecha, hora y lugar en que se reali
zará el sorteo público, que será el próximo día 4 de julio, a 
las diecisiete horas, en el Instituto Politécnico Nacional «Juan 
de la Cierva», Ronda de Valencia, 3, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 8.3 y 0.4 de la 
citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 5 de julio, a las diez 
horas, en los mismos locales donde se efectuó la presentación. 
Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Consistirá en un supuesto de índole sanitario o urgencia 
médica o quirúrgica.

Madrid,- 13 de iunio de 1980.—El Presidente del Tribunal, 
Pedro Bellón Peinado.

12259 RESOLUCION de 13 de junio de 1980, del Tribu
nal de concurso-oposición (turno restringido) pa
ra acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial de la asigna
tura de «Tecnología de Delincación», por la que 
se convoca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de fe
brero), por la que se convoca concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial, en la asignatura de «Tecnología de De- 
lineación», se hace pública la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el sorteo público, que será el próximo dia 4 de julio 
de 1980, a las diez horas, en el Instituto Politécnico Nacional 
«Carlos María Rodríguez de Valcárcel», plaza Pablo Gamica, 4, 
Moratalaz, Madrid.

A continuación de; sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación. para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 de 
la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 5 de julio, a las diez; 
horas, en los mismos locales donde se efectuó la presentación. 
Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Cálculo y diseño de estructuras.
Madrid, 13 de junio de 1980.—El Presidente del Tribunal, 

Desiderio Caballero Tomé.

12260 RESOLUCION de 13 de junio de 1980, del Tribu
nal de concurso-oposición (turno restringido) pa
ra acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial de la asigna
tura de «Tecnología Textil», por la que se convo
ca a los opositores.

 De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de fe
brero), por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestria Industrial, en la asignatura de «Tecnología Tex
til», se hace pública la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el sorteo público, que será el próximo día 4 de julio, a las 
diez horas, en la Escuela Técnica Superior -de Ingenieros In
dustriales, cuarta planta, Colón, 7. Tarrasa.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para 
la fase del concurso y la programación para la realización del 
segundó ejercicio, de conformidad con las bases 8.3 y 0.4 de 
la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 4 de julio, a las die
ciséis horas, en los mismos locales donde se efectuó la presen
tación. Las normas para la parte práctica de este ejercicio son 
las siguientes:

Análisis completo de los hilos de fibras naturales, artifi
ciales, sintéticas que facilitará el Tribunal y análisis también 
completo de los tejidos que se facilitarán.

Los opositores deberán estar provistos de cuenta-hilos, lupa 
luminosa, pinzas y tijeras.

Madrid, 13 de junio de 1960.—El Presidente del Tribunal, 
José María Canal Antonell.


